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1) INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

Cuando se quiere hacer un análisis de la situación de la pesca, las referencias del pasado no valen de mucha ayuda, porque parece ser ya una característica de este sector el haber atravesado épocas buenas y épocas malas de forma alternativa, aunque sin ningún tipo de periodicidad y ritmo.


Efectivamente, la actividad pesquera se ve influida por factores de incertidumbre diversos, que repercuten todos ellos, de forma importante, en su “salud” económica. Por un lado, se encuentran aquéllos que se derivan del natural riesgo pesquero que significa la dependencia de las capturas que puedan realizarse (comportamiento del recurso y del medio ambiente). Pero es que además, durante los últimos años, la pesca se ha visto enfrentada a una serie de adversidades que han marcado fuertemente su devenir.


De este modo, paralelamente a la profunda crisis vivida con carácter general, por la carestía en el precio del petróleo, allá por el año 1973, la pesca se vio sometida al gran cambio derivado de la aplicación del nuevo régimen del Derecho del Mar y las extensiones generalizadas a las 200 millas de aguas jurisdiccionales, por parte de todos los países costeros con importantes recursos en sus áreas, a partir del año 1976. Este hecho provocó la pérdida paulatina de caladeros tradicionales y habituales en flotas como la gallega, altamente dependiente de caladeros situados en aguas de terceros países.


No obstante, el acontecimiento más importante que ha influido en la pesca gallega y que, sin duda, marcaría todo su futuro, se produjo en 1986,  año de la adhesión de España a las Comunidades Europeas. Este suceso -como era de esperar- repercutió de forma muy notable sobre todos los sectores industriales de nuestro país. La pesca no podía mantenerse al margen del mismo. Desde enero de 1986, el epicentro de la política pesquera pasó a ser Bruselas, lo que supuso para el sector pesquero gallego un cambio drástico y de difícil aceptación en el momento inicial, teniendo en cuenta, sobre todo, las condiciones de integración para la flota pesquera española derivadas del Tratado de Adhesión.


Con el paso del tiempo, el sector pesquero en su conjunto ha ido entendiendo que nuestra integración en Europa constituía la salida política más lógica posible que le quedaba a España; por tanto, poco a poco, fueron comprendiéndose y aceptándose las políticas comunitarias de las pesquerías, a la par que se hacían notar, cada vez más con el paso del tiempo, las propuestas y tesis pesqueras de nuestro país en la Política Pesquera Común.


No obstante, las condiciones pesqueras de cara a la plena incorporación española, aún hoy se muestran inaceptables para nuestros pescadores, quienes siguen comprobando como en las negociaciones de adhesión,  que tuvieron lugar en 1985, no fueron establecidas las bases adecuadas para una integración “suave”, de modo que ello no implicase grandes sobresaltos para nuestra flota, sino todo lo contrario: se hacía pasar a la actividad pesquera ejercida por nuestros buques por un dilatado, duro e injusto período transitorio de adaptación. Todo lo cual viene marcando, de forma profunda, el presente y futuro de la pesca española.

2) LOS ACONTECIMIENTOS MÁS RECIENTES Y LA SITUACIÓN ACTUAL

Acontecimientos más recientes, como los que nos ha tocado vivir a raíz de los cambios producidos en la Europa del Este, haciendo prevalecer los sistemas económicos de libre mercado sobre las economías de Estado; las caídas de las fronteras que, paulatinamente, vienen produciéndose y que ya se han materializado en los acuerdos del “Espacio Económico Europeo” entre la U.E. y los países de la E.F.T.A.; la finalización de la Ronda Uruguay del G.A.T.T.; y, por último, la cercana ampliación de la Unión Europea a 16 Estados miembros, están ocasionando una crítica influencia  sobre el sector pesquero, al que no le cabe otra opción que adaptarse de la mejor forma posible para afrontar estos y otros retos que, sin duda, se presentarán en adelante, con el fin de que se nos permita seguir siendo un sector clave en el desarrollo de las regiones y pueblos más fuertemente dependientes de la pesca.


Efectivamente, se avecinan nuevas crisis para este sector, que deberá saber hacerles frente como en los otros casos antes señalados. Ahora, desde Canadá se establece un nuevo posicionamiento que puede resultar estratégico para el futuro de la pesca mundial. La decisión canadiense de extender, unilateralmente, la actividad de control de sus patrulleras en aguas situadas por fuera de las 200 millas, debe de ser respondida con firmeza, tanto por el Gobierno español como por la Unión Europea. Nuestra flota se juega muchísimo en este envite.


Pese a todos los acontecimientos que le vienen afectando con intensidad, la pesca gallega sigue ahí y puede afirmarse que, en la actualidad, se encuentra en una situación económica emergente, que denota una favorable recuperación desde la fuerte depresión de los años 1990, 1991 y 1992, donde se sufrió una acentuada crisis estructural y de mercados.


Ahora nos encontramos en un momento que puede calificarse de “decisivo” para el desarrollo futuro del sector pesquero en España y, en particular, de Galicia. Se ha superado ya la fase de la post-adhesión, que se extendió durante los ocho primeros años desde nuestra integración en la Unión Europea, y que constituyó el período transitorio difícil. Ello se ha conseguido con relativo éxito, a pesar del alto costo que ha tenido. Ha sido ésta la fase de adaptación, de reestructuración de las flotas; y cuando se habla de reestructuración, ya se sabe que ha tenido que pagarse un precio, el alto precio del ajuste, por el que algunos se han quedado en el camino.


Estamos entrando en una nueva etapa, que precisamente se hace eco ya de esa recuperación a la que venimos asistiendo desde el pasado año. Este hecho habrá de marcar la fase de consolidación de nuestro sector, donde se deberá demostrar que se tiene la capacidad suficiente para sacar adelante la flota y desarrollarla favorablemente de cara al futuro. Tendrá que superarse el reto de la competitividad; es decir, ser capaces de resistir y superar la dura competencia en el ámbito de la Unión Europea, pasando a liderar desde España la política pesquera comunitaria, lo cual, no obstante, estaría acorde con nuestro potencial pesquero, pese a las próximas incorporaciones a la U.E., en especial la de Noruega, importantísimo país pesquero. Sin embargo, hacernos paso dentro de la U.E., aún en la política pesquera, será una cuestión ardua con difíciles confrontaciones intracomunitarias.
3) LA IMPORTANCIA ACTUAL DEL SECTOR PESQUERO GALLEGO

Galicia sigue siendo la región que marca las diferencias, en lo que a la importancia de la pesca y de su sector pesquero se refiere. Cuenta, en la actualidad, con el mayor potencial pesquero de todas las regiones españolas y con gran diferencia del resto, lo que le hace también liderar la Unión Europea. Los 10.000 buques pesqueros (el 51% a nivel español) y las 265.000 toneladas de registro bruto (el 46% del tonelaje total de la flota española), sitúan a nuestra región en una posición dominante en este sector, donde encuentran empleo directo unas 40.000 personas.


A la vista de estos datos globales, puede afirmarse que Galicia es una Comunidad con gran dependencia de la pesca, en la  cual, además, se concentran una serie de diferentes flotas y modalidades de pesca. Así, en ella coexisten subsectores pesqueros que abarcan desde la “bajura” (cerco, betas, nasas, palangrillos, etc...), pasando por el “litoral” (arrastre, palangre, volanta, etc...) y la “altura” (Gran-Sol, Marruecos, palangre de superficie, etc...), hasta la flota de “gran altura” (congeladores, bacaladeros y palangreros de altura); todo lo cual la configura como una de las regiones pesqueras más importantes de la U.E.

4) POLITICA ESTRUCTURAL DE LA FLOTA
 
La consolidación definitiva de la actividad de toda la flota pesquera gallega, trazada como uno de los objetivos a acometer en los próximos años, podría alcanzarse gracias a la entrada en vigor de una nueva política estructural comunitaria, basada en los fondos estructurales comunitarios a través del Instrumento Financiero de Orientación para la Pesca (I.F.O.P.), que supondrá un nuevo sistema de financiación para la pesca que, en términos generales, mejora el mecanismo normativo anterior, al poder llegar a triplicar los fondos destinados a la pesca en los próximos seis años, y cuya aplicación y gestión se realizarán mucho más cerca del sector, ya que los Estados miembros y Comunidades Autónomas se hallan capacitados, en base al principio de subsidiariedad, para realizar la gestión y aprobación de los proyectos estructurales de las empresas pesqueras. Las regiones españolas Objetivo 1, como Galicia, tendrán a su disposición un montante de 1.000 millones de ecus, aproximadamente 160.000 millones de pesetas, destinado a financiar las estructuras del sector durante los próximos seis años (1994-1999).


Los apoyos financieros que va a recibir el sector durante los próximos años, se orientarán, entre otros, a la culminación del proceso de ajuste de la capacidad extractiva de la flota, hasta alcanzar una dimensión adecuada que, a la vez que ha de tener en cuenta las posibilidades de los caladeros y recursos, ha de permitir también un desarrollo rentable y competitivo de nuestro sector. Pero es que, además, debe ocuparse, con carácter preferente, de fomentar la modernización y renovación de los buques, evitando así el peligro de obsolescencia de algunas de las flotas, como es el caso de la de fresco gallega (arrastre, palangre de superficie y fondo, y cerco).


Por último, cabe destacar la atención que se dirigirá a los proyectos de reorientación de la actividad pesquera, mediante la constitución de asociaciones temporales de empresas y sociedades mixtas, como soluciones alternativas a la falta de acuerdos de pesca entre la U.E.  y terceros países.


Pero es que, además, la política comunitaria de ajuste de la capacidad pesquera de la flota, en consonancia con la situación de los recursos, ha supuesto en los últimos años un sacrificio para el sector, que en algunos subsectores alcanzaron niveles del 25% y hasta el 30% de reducción de su capacidad extractiva(casos como el de nuestra flota de aguas comunitarias de Gran-Sol, de la flota congeladora gallega y de la flota bacaladera). Este sacrificio en ningún momento puede dejarse de lado, sino que, más bien, habrá de ser tenido en cuenta a la hora de convencer a nuestros socios comunitarios de que la flota española se ha excedido de su cota de reducción de flota pesquera, en cumplimiento de los Planes de Orientación Plurianual (POPs), haciéndose por tanto acreedora de un mejor tratamiento en las condiciones designadas para su acceso a los recursos.

5) CALADEROS Y ACCESO A LOS RECURSOS

En relación con la flota española que faena en aguas comunitarias, la situación antes descrita parece que empieza ya a ser comprendida a nivel comunitario, de forma que, recientemente, fue aprobada por el Consejo de Pesca la plena integración de la flota española en la Política Pesquera Común, lo que representará una mejora significativa de las condiciones de pesca derivadas del Régimen de Adhesión, a partir del 1º de enero de 1996 y hasta el año 2002. No obstante, este acuerdo se materializará en el momento en que se apruebe el nuevo régimen de acceso a los recursos, en pie de igualdad, para todas las flotas comunitarias.

      En la actualidad, la Comisión está elaborando el nuevo régimen de acceso a los recursos para su aplicación a la flota española de aguas comunitarias, en el que se espera queden eliminados todo tipo de desigualdades y discriminaciones a las que estábamos sometidos. Cualquier eventualidad negativa en la consecución de este objetivo antes del 31 de diciembre del presente año 1994, deberá ser respondida políticamente con la única baza que todavía se mantiene en manos de nuestro país: la ratificación del proceso de ampliación de la U.E.


Por otra parte, otras flotas gallegas de gran importancia, como los congeladores de palangre de altura y de arrastre de fondo, comienzan, aún ahora, a ver los frutos de su integración en la U.E., al ampliarse sus posibilidades pesqueras en nuevos caladeros. Tal es el caso concreto del acceso, mediante campañas de pesca experimental, a nuevas zonas de pesca en el Océano Indico para la flota congeladora gallega de pez espada y, más recientemente, la entrada en vigor del acuerdo de pesca entre la U.E. y Argentina, que supondrá avanzar en el objetivo de la diversificación que se había marcado la flota congeladora gallega en su Plan de Viabilidad, el cual es necesario continuar aplicando hasta la plena consolidación de la flota.


No obstante, todavía son muy escasos los frutos que el sector pesquero español ha obtenido desde la integración de nuestro país en la Unión Europea. En efecto, en el ámbito de los caladeros lejanos, la política exterior exhibida por la U.E. ha sido frágil y muy poco activa, no logrando avanzar en las negociaciones pesqueras con aquellos países terceros poseedores de caladeros de gran interés para la flota gallega, como son los casos de Namibia, Estados Unidos, Malvinas, Perú, India, Sudáfrica, Chile, etc... Durante estos años desde la adhesión, a duras penas se ha podido mantener el acuerdo de pesca con Marruecos, de vital importancia para el sector pesquero español, y que actualmente atraviesa una nueva crisis al pretender el Reino de Marruecos revisar el vigente nivel de capturas y reducirlo en un 50 por ciento, lo que sería desastroso para nuestro sector, si finalmente la U.E. no es capaz de frenar dichas pretensiones, infundadas desde el punto de vista científico.


Mención aparte merece la situación alcanzada con Canadá, donde la U.E., con un cambio total de su política en 1989, ha venido dejando de lado los intereses pesqueros españoles y portugueses en los caladeros del área regulada por la Comisión N.A.F.O., por fuera de las 200 millas canadienses. Muy recientemente, hace escasos días, hemos asistido al último capítulo de esta penosa dejación en defensa de  los intereses pesqueros comunitarios por parte de la Comisión Europea, al cederse ante Canadá en las posibilidades de actividad extractiva en la pesquería de profundidad de fletán negro en el área de N.A.F.O., lo que va a suponer un nuevo e importante revés y marcha atrás en los objetivos de diversificación y consolidación trazados por la Administración española y el sector, en los planes de acciones para la viabilidad de las flotas congeladora y bacaladera de nuestro país.


Podría resumirse este capítulo de acuerdos pesqueros, afirmando que la Unión Europea ha defraudado las expectativas del sector pesquero español, al no verse confirmado -durante este período desde la adhesión- el mayor peso específico de la U.E. con respecto a España, en las negociaciones pesqueras ante países terceros u organismos multilaterales.


Por lo que se refiere a los caladeros del litoral gallego, la situación actual está exigiendo una urgente regulación de la actividad de las principales modalidades de pesca que inciden sobre los recursos demersales (arrastre, volantas y palangres), de forma que, por parte de todas, se asuman las medidas de gestión (vedas, esfuerzo de pesca, mallas, etc...) necesarias para que se favorezca la recuperación de los stocks, sin que se obligue a mantener las actuales rigideces de operatividad en la flota de arrastre, que perjudiquen su rentabilidad. La experiencia adquirida en los últimos meses, aconseja flexibilizar la actual paralización de la flota de arrastre durante los fines de semana, continuando vigentes las bases de regulación establecidas en cuanto a la necesidad de aplicar medidas de conservación sobre los recursos y el mantenimiento del descanso de las tripulaciones.

6) POLÍTICA DE MERCADOS Y PRECIOS

En este repaso de las tendencias que se producirán en las políticas principales que componen la Política Común de la Pesca en la Unión Europea, nos queda referirnos al ámbito de los mercados, pieza clave en el mantenimiento sostenido de la actividad pesquera en nuestro sector. Durante los últimos años, las crisis habidas en materia de recursos y estructuras, se han agudizado debido a los frecuentes y periódicos desequilibrios experimentados entre la oferta y la demanda en el mercado comunitario.


Sin poner en duda la conveniencia de cubrir, mediante importaciones de pescado, las necesidades de nuestras industrias de transformación y la demanda total de los consumidores comunitarios, cuando sea insuficiente la aportación de capturas de nuestros buques, lo cierto es que, con frecuencia, se ha quebrado el equilibrio preciso en detrimento de nuestro sector, cuyas producciones se han visto sustituidas en los mercados español y comunitario por los suministros procedentes de países terceros. Los mecanismos de regulación contenidos en la Organización Común del Mercado de la U.E., no se han mostrado en ningún momento eficaces para conseguir el equilibrio deseado, produciéndose frecuentes caídas en los precios al nivel productor.


Si bien estos desajustes han afectado notablemente al sector extractivo español, durante los dos últimos años también han ocasionado grandes perjuicios en los productores de otros Estados miembros, lo que parece haber calado con más fuerza en el seno de la Comisión, que ahora se muestra algo más sensibilizada para llevar a la práctica una próxima modificación profunda de los mecanismos reguladores del equilibrio en el mercado, teniendo en cuenta los intereses de productores, transformadores y consumidores.


Cuestiones como el establecimiento de precios mínimos a la importación de determinadas especies sensibles en el mercado, el aumento de los mecanismos de control sanitario de los productos pesqueros importados de terceros países, la mejora del sistema de ayudas al almacenamiento privado de ciertas especies y, por último, la aplicación, eficaz y ágil, de medidas de salvaguardia en el mercado, deberán de ser debidamente consideradas en la revisión de la política de mercados pesqueros de la U.E., con el fin de conseguir adelantarse a las situaciones de crisis y a los descensos bruscos de los precios en el mercado.

7) CONCLUSIONES

Todo lo hasta aquí expuesto parece confirmar las posibilidades de avance hacia mejores perspectivas para el sector pesquero gallego, al menos durante los próximos 5 ó 6 años. El reto en este tiempo será el de lograr consolidar nuestra presencia en el mundo de las pesquerías, actuando de una forma coordinada y simultánea sobre los principales ámbitos que conforman la política pesquera, los recursos, el mercado y las estructuras.


Por lo tanto, los objetivos básicos del sector pesquero de cara al futuro, podrían resumirse en los siguientes puntos:

· Conseguir diversificar y consolidar la flota en el mayor número posible de caladeros, con el fin de garantizar la permanencia y estabilidad en los mismos.

· Establecer una regulación más efectiva del mercado comunitario, al objeto de prevenir las crisis que, periódicamente, afloran en el mismo.

· Completar la reestructuración controlada de la flota, de forma que se consiga la mejor adaptación posible de su capacidad pesquera a las alternativas pesqueras existentes. Este ajuste de la capacidad de pesca deberá realizarse, en todo momento, teniendo en cuenta medidas de acompañamiento hacia tripulaciones y empresas.


Las claves para alcanzar estos objetivos  están, en primer lugar, en manos del propio sector pesquero, entendiendo como tal a todos los agentes directamente afectados en esta actividad, quienes habrán de demostrar su facultad para modernizarse y hacer rentable la actividad, dando nuevamente muestras de su dinamismo y capacidad para la innovación necesaria. No obstante, también han de jugar un papel destacado los responsables de las administraciones pesqueras (estatal y autonómicas) y de la Comisión de la U.E., quienes habrán de lograr que las políticas que se apliquen al sector de la pesca favorezcan su desarrollo y evolución positivos.






        Vigo, setiembre de 1994
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